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Area de Gobierno de Cultura, Juventud e
lgualdad

CULTURA
AyuntaD)iento
Cartagena

DECRETO.-En la ConcejalÍa de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena:

Visto que, de conformidad con las bases de la elección del cartel anunciador de la Semana
Santa de Cartagena 2020, aprobadas porJunta de Gobiemo Local de 29demarzo de 2019,
rectificadas por Acuerdo de 4 de octubre de 2019, se realizó la convocatoria c¡nsecuente
resultando ganador por elección del ¡urado según acta que se adjunta, la obra denominada Ia
PapáKia cuyo autor resultó ser Moisés Ruiz Cantero.

La Base Octava dispone que el Ayuntamiento de Cartagena dotaría con un premio de 1.500
€ (MlL OUINIENTOS EUROS) al autor de la obra seleccionada como cartel de la Semana
Santa de Cartagena.

Visto el Presupuesto Municipal 2O2O en el que se incluye la part¡da de gastos:

2020.07001.3381.48100 de la Concejalfa de Cultura, de donde es posible cnnsignar una

aportación económica por importe total de 1.500 € (MlL OUINIENTOS EUROS) con destino a

pagar el premio al ganador del concurso del cartel de Semana Santa.

Resultando en consecu€ncia la exlstencia de crédito suficiente y adecuado, habiéndose

efectuado la retención de crédito RC:2020,20005273.000 por importe de 1.500 €.

Visto que este expediente ha sido sometido a la fiscalización previa de la lntervención

Municlpal mediante informe lavorable de la misma, de fecha dieciséis de junio de 2020.

En virtud del Decreto de Alcaldfa de Creación de Areas de Gobiemo de '19 de junio de

2019 (conección de enores de 4 y 11 de julio de 2019) y Acuerdo de Junta de Gobiemo de

Delegación de Competencias de 5 de lulio de 2019, el órgano competente para la concesión de

esta subvención es el concejal delegado de Cultura, cargo del que tomó posesión mediante

Decreto de AlcaldÍa de 11 de ¡ulio de 2019.

En virtud de lo anteriormente expuesto y de las Bases de Ejecución del Presupuesto

Municipal vigentes, el Concejal Delegado de Cultura

DISPONGO

PRIMERO.- Se proceda al pago al ganador del cartel de Semana Santa de Gartagena

2020 siendo la referencia de autorización de gasto: 20.20005273.000, aplicado a la partida

presupuestaria prorrogada 2020.07001 .3381.481 00 y por un importe de 1 .500 €.

SEGUNDO.- Dar cuenta de este Decreto al interesado y a la Tesorerfa Municipal.

TERCERO.- Este decreto entrará en vigor el día de su adopción y se sentará en el libro de

Resoluciones.

Contra esta resolución qu€ pone fin a la vfa administrativa, se podrá interponer recurso

potestativo de reposlción en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

C/ San Miguel, 8. 30201 Carlagena (España) Teléfono: (+34) 368 12 88 00 - httprllN.€rlagsna.ss - e-mail:
soporteweb@ayt&€rlagena.es

Drcumenlo fmado digilalmenle. Para verif€r la validez de la nma a6eda a hnp:/^ffi.€rtagena.eslverif¡ÉrFima

25/06/2020 11:58:09FEDATARIO: OFICINA DE GOBIERNO MUNICIPAL - SELLO DE ORGANO

25lOGl2O2O 11:57:2OFIRMA: PIÑANA CONESA CARLOS . CONCEJAL DELEGAOO DE CULTURA

25loal2o20 11:52121RUBRICA: PTAZAS TORRES FULGENCIA DE DIOS - DIRECToRA DE CULTURA

FECHA FIRMAFIRMADO POR
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Area de Gobiemo de Cultura, Juventud e

lgualdad

CULTURA
Ayuntarniento
Gartagena

Contendoso Admlnlstratlvo de Cartagena, sln perJulclo de la posibilidad de interponer cualquier

otro roclrso qu€ sé estime procedente en defensa de su dErecho.

Asf dispongo y firmo, en Cartagena, a 25 de junlo de 2020.

EL CONCEJAL DELEGADO

DE CULTURA

Certifico:

LA DIRECTORA DE LA OFICINA

DEL GOBIERNO MUNICIPAL

C/ San Mlgud, E. 3O2Ol cartrg.ns (Espsña) Tsléfono: (+3,1) 968 12 E6 00 - h@:/ir¡,r¡,w.csnagen8.63 - €f,ail:
roportsweb@sf o-calag€n8.€8

Documsnto nmsdo dlgltalmsnls. Para v6rlfcar la velldaz d6 la lma accadr e hnp:r nw,cattagena.a3rvsrtllca¡Flme

25106/2020 ll:58:09FEDATARIO: OFICINA DE GOBIERNO MUNICIPAL . SELLO DE ORGANO

2510612020 11i57i2OFIRMA: PIÑANA CONESA CARLOS . CONCEJAL DELEGADO OE CULTURA

26nGnO2O 11t52i21RUBRICA: PLAZAS TORRES FULGENCIA DE DIOS . DIFIECÍORA DE CULTURA

FECHA FIRMAFIRMADO POR

Páglneizl2



ffimÉ
Junta dc Cofradíos de Semtna Santa

Carlugena

AcrA DE LA elecclóN DEL cARTEL SEMANA sANTA DE cARTAGENA 2020 DEL

coNcuRso euE coNVocA LA JUNTA DE coFReoías DE LA SEMANA sANTA DE

cARTAGENA y LA coNce¡nlíe DE cULTURA DEL Excuo. AYUNTAMIENTo DE

CARTAGENA

En el Centro Cultural Ramón Alonso Luzzy de Cartagena a las 10:30 horas del día 20

de Diciembre de 2019, reunido el Jurado presidido por D. David Martínez Noguera, Concejal

del Área de Cultura, Juventud e lgualdad del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, y

compuesto por D. Francisco Pagán Martín-Portugués, Presidente de la Junta de Cofradias ,

D. Pedro Antonio Pérez Fernández, Presidente de la Agrupación de la Virgen, D.Bernardo

García Rosique, Directivo de la Cofradía, D. José Pérez Martínez, Directivo de la Cofradía,

Da Fulgencia Plazas Torres Directora de Cultura, y D. José Luis Sáez Hernández que actúa

como Secretario , y examinados los originales que han sido admitidos a concurso, acuerda

tras las correspondientes deliberaciones, conceder por mayoría el Premio del Concurso de

Carteles de la Semana Santa de Cartagena para el año 2O2O a la obra con el lema :

. TA PAPAKIA

Una vez abierta la plica, el autor resultó ser:

. MOISÉS RUIZ CANTERO

Y para que así conste, firman la presente en el lugar y fecha arriba indicados.

0É crntlll
f



El CARTAGENA lnforma que:

Los dafos consignados a continuación constituyen una COPIA ELECTRÓNICA AUTENTTCA del ceftificado electrónico originat
al que hace referencia esta copia electrónica.

DATOS DEL CERT¡FICADO DE ENCONTRARSE
AL CORRIENTE CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Emltldo por:

Fecha envío:

Cód. certlficado:
ldentlflcador (1):

DATOS DE LA SOLICITUD

Procedlmlento: P300i600J CONSP

No expedlente:

Finsllded:

lnteresado:

Q2827003A Tesorerfa General de la Seguridad Social (TGSS)

2020-06-25

Q28270034TGSS001

408ED46500065929

Conlralación con el sedor prjblico

2020

Obtendón de datos necesarios para comprobar el cumplimiento de los requis¡tos establecidos para la adjudicác¡ón de los contratos del
Sector Público.

22910276E MOISES RUIZCANTERO

DATOS ESPECíFICOS DEL CERTIFICADO

Respuesta obtenlda 0003 Solicitud dc Cert¡fcado procesada correctamenle

lnform¡clón: 0 El litular, con NIF númerc 22910276E, eslá al corriente en el cumplimiento de las obligac¡ones de pago de la
Seguridad Social.

Fechagenor¡clónc.rtlfrcado: 2510612020

Certificado alactrón¡co solic¡tado por el usuarío P¡lar Donaire Hemández en el ámbito det proced¡miento, expediente y finalidad indicados,
de acuerdo a lo establecido en el A¡tlculo 28.2 de la Ley 392,015, de 1 de octubre, del Procadimiento Adm¡n¡strat¡vo Común de las
Administraciones Públicas. vALlDo tlvrcnueure pnRA uso DE LA ADMlNtsTRActóN sot/c,rÁNrE
Este documonto es una cop¡a duténtica generada med¡ante actudción administrativa automatizada desde ta aplicación "Agente SC".

(1) Este cód¡go pemite verificar la integridad de esta cop¡a auténtica mediante ta consulta del documento electrónico original desde ta
aplicación Agente SC, sección "SCSP - lnformes, validadores y expoftadores" / "Validación de respuesta SCSP (Valide)". para vatidar la ñrma
electrÓn¡ca del documento original puede ut¡lizar el sev¡cio común de la Administración General del Estado hftpsl lat¡de.redsara.es.

Firmado electrónicamente:

Suscriptor: TRAMITACION AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
Fecha: 2020.06.25 1 1:48Emisor: ACCV



El AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA informa que:

Los dafos consignados a continuación constituyen una COPIA ELECTRÓNICA AUTENTTCA det ce¡tificado electrónico original
al que hace referencia esta copia electrónica.

Datos del certificado

Datos de la solicitud

Datos del titular

2510612020Fecha emlslón8201 0t 1 8529R€fe¡encla (2140BED46500065928ldentlltcador (11

Cel¡f¡cado de Estar al Coniente de Obligec¡ones Tributarias para Conlratación con el Secior
Público

ECOT101lCódlgo certlffc¡do
Agencia Tributeria (AEAT)Q2826000HEmlsor

Obtenclón dc datos ncccsarios para comprobar el cumplimiento de los requ¡silos eslablecidos para la adjudicación de los contralos
del Scctor Públlco.

Flnalldad

2020ExpedlentesiCon¡antlmlonto
Contraleción sdm¡nistrativaP3001600J_CONADMtNNombre procedlmlento

Unldad trsmltedore

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENAP3001600JSollcltante

RUIZ CANTERO MOISEScompleto0276E

2510612020 11:.47:43lnstrnte re3pur¡ts

1 000Re¡ultado con¡ulta

Datos de la

Datos del certificado

lncumpllmlento!

Tilular eslá al corriente de obl¡gac¡ones lribulariasCeusa negatlvldad

POStTtVOCódlgo certlflcado

Ceftiñcado electrónico solicitado por el usuario Pilar Donaire Hernández en el ámbito del procedimiento, expediente y finatidad indicados,
de acuerdo a lo establecido en el Aftlculo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de! Procedimiento Administrativo Común de tas
Administraciones Púb|icas, VALIDO ÚNICAMENTE PARA USO DE LA ADMINISTRA'IÓN S1LI?ITANTE.

Este documento es una cop¡a autént¡ca generada mediante actuación administrativa automat¡zada desde ta aplicación "Agente SC'.
(1) Este cÓdigo permite verificar la integridad de esta copia auténtica mediante la consulta del documento electrónico originat desde ta
apl¡cación Agente SC seccrón 'SCSP - lnformes, validadores y expottadores" / "Val¡dación de respuesfa SCSP (Valide)". Para vatidar h nrma
electñn¡ca del documanto oiginal puede utilizar el seruicio común de la Adm¡nistración General det Estado https:/fualide.redsara.es.
(2) Este cÓdigo permite la verificación de Ia integridad de una copia de este documento electrónico en ta direcc¡ón http://
www.agenciatributar¡a.es OÍicina Vi¡lual/Sede Electrónica-Admin¡straciones públicas- Su¡nrnlsfro de tnformación a adm¡n¡strac¡ones públicas
para finalidades no tibutariadTrámites- Comprobación da datos suministrados.

Firmado electrónicamente:

Suscriptor: TRAM ITACION AYUNTAMIENTO DE CARÍAG ENA
Fecha: 2020.06.25 1 1 :47Em¡sor: ACCV



Ayuntamlento de Canagena

Ejercicio 2020

Contabilidad del presupuesto de gastos

Ejercicio coniente

Retención de crédito

Retención disponible o utilizable

Tesorerle
Núm. de tesorerlaFecha

782405n3t2020Contablllzaclón
N úm. operacl ó n co ntabl eFecha

0s/032020Aprobaclón
ÓrganolResoluclónFecha

RC

Referencladedocumento,: 2020,2.0005273.000

Operación anlerlorFase ant,

Ref. factura

No rog¡stro

Fectura

Fecha el 0510312020 órganoaprobación

Subordinado al crédito que para cada ejercicio autoricen los respeclivos presupueslos (an. 174-1 LRHL)

EL TESORERO,

1.500,00
Total

1.500,006510Otras transferenclas2020-07001 -3343-482 I 8

l¡npodePGCP
DescrlpclónParTtda

A pl lc ac lón prcsu p ue starl e

PREMIO FALLO GANADOR DEL CONCURSO CARTEL DE SEMANA SANTA 2O2O

MIL OUINIENTOS

ITotal
operación


